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Resumen 

La presente tesis tiene como objetivo analizar la implementación de la gestión 

anti soborno (ISO 37001) en la gestión institucional de una Corte Superior de 

justicia del Poder Judicial en el norte del Perú, para lo cual fue necesario aplicar 

una metodología del tipo básica con enfoque cualitativo, con diseño 

metodológico, fenomenológico. Los resultados mostraron que: parte del análisis 

de la gestión anti soborno en una Corte Superior de Justicia del Poder Judicial 

en el norte del Perú, se evidencia que desde la presidencia del Poder Judicial se 

han establecido políticas en materia administrativa que permiten lograr la 

aplicación progresiva de las políticas antisoborno que se establecen en el ISO 

37001. Las conclusiones indicaron que la implementación de la gestión anti 

soborno en la gestión institucional de una corte superior de justicia del Poder 

Judicial en el norte del Perú mostrando se viene complementado; logrando 

promover el comportamiento ético en los jueces y funcionarios públicos de una 

Corte Superior de Justicia del Norte del País. 

Palabras clave: Gestión antisoborno, gestión institucional, Poder Judicial. 
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Abstract 

The objective of this thesis is to analyze the implementation of anti-bribery 

management (ISO 37001) and the institutional management of a Superior Court 

of Justice of the Judiciary in northern Peru, for which it was necessary to apply a 

basic methodology with a qualitative approach, with a phenomenological 

methodological design. The results showed that: part of the analysis of the anti- 

bribery management in a Superior Court of Justice of the Judicial Power in the 

north of Peru, it was shown that, from the presidency of the Judicial Power, 

policies have been established in administrative matters that allow achieving the 

progressive application of the anti-bribery policies established in ISO 37001. The 

conclusions indicated that the implementation of the anti-bribery management 

and the institutional management of a superior court of justice of the Judicial 

Power in the north of Peru have complemented each other, achieving the 

promotion of ethical behaviors of the judges and public officials of a Superior 

Court of Justice in the north of the country. 

Keywords: Anti-bribery management, institutional management, Judiciary. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la mayoría de los estados se encuentran adscritos a la 

Convención Interamericana de la lucha contra la corrupción, lo cual ha 

significado un importante hito para la lucha anticorrupción desde los gobiernos, 

con la cual se propone superas las barreras para la transparencia en la gestión 

pública y la rendición de cuentas en el uso de los fondos públicos, y establece 

un estrecho vínculo entre la paz, justicia y sociedades inclusivas (Harris, 2018; 

Tablante & Antoniazzi, 2020; Ugaz, 2020; United Nations, 2018). 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 16 es factor clave para 

asegurar la justicia, contar con organizaciones efectivas e inclusivas y luchar 

contra la corrupción. Por ello, alcanzar los ODS 16 es clave para el desarrollo 

sostenible de las naciones (Araujo, 2020; Malta & de Souza, 2020; Seyle et al., 

2018; Wamsler & Restoy, 2021). La lucha contra las acciones de corrupción en 

el largo plazo, deben incluir, de igual forma, a las políticas de persecución y 

sanción. Por lo que es necesario que las naciones adopten políticas establecidas 

en UNCAC, generando un compromiso entre los gobiernos para mejorar la 

gobernanza y asegurar el cumplimiento de indicadores establecidos a niveles 

globales (Barrero et al., 2020; Llanos, 2021; Merry, 2018; Rotberg, 2018; 

Villavicencio, 2021). 

El ISO, es una organización mundial de organismos nacionales de 

normalización, que formulan normatividad en diferentes áreas y para eso se 

utilizan comités técnicos. El ISO 37001, es una norma que ha sido implementada 

para fomentar la prevención, detectar y enfrentar el soborno, promoviendo la 

integridad del funcionario o servidor público o privado en el desempeño de sus 

funciones. Este ISO recopila las buenas practicas internacionales aplicadas 

En Brasil, el caso de corrupción denominado caso Lava Jato ha tenido 

repercusión mundial, por lo que el Estado Brasileño ha reformado sus políticas 

anticorrupción emitiendo nuevas leyes y reglamentos, sin embargo, parece que 

pese a las reformas legislativas aplicadas estas no son eficientes o suficientes 

ya sea por falta de recursos económicos que implica las reformas legislativas o 

también por falta de voluntad política (Bona & De Bona, 2021; Daneva & Bitrakov, 
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2018; Mészáros, 2020; Oecd & OECD, 2022a; Tablante & Antoniazzi, 2020; 

Toledo, 2021; Ugaz, 2020). 

Así mismo, Chile ha implementado políticas antisoborno y anticorrupción 

que han dado resultados positivos, implementando doce leyes penales y también 

administrativas teniendo como iniciativa al Ciudadano Inteligente y espacio 

público, realizando todo tipo de contrataciones pública o privadas con sistema de 

transparencia que incentivan la participación de la ciudadanía (Davis, 2019; 

Peralta & Díaz, 2021; Philippou & Hines, 2021; U. & McLean U., 2020; Viera, 

2021). 

En el Perú, la corrupción desgasta el gasto público, acentuando el 

problema de la evasión fiscal, aumentando los costos de las inversiones públicas 

y desalentando las inversiones. Según la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) el costo de la corrupción se estima a partir de las 

pérdidas en la producción por la deficiente asignación de recursos. Los costos 

de la corrupción en Perú, además, de afectar negativamente las inversiones en 

un 5%, se incrementa la formalización de negocios en un 10%. Además, según 

el Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que 2 puntos porcentuales del 

Producto Bruto Interno (PBI) se pierde en el pago de sobornos. 

En cuanto a la confianza en las instituciones públicas, los actos de 

corrupción han acumulado efectos negativos, con lo cual, se evidencia que la 

burocracia el crecimiento económico de las naciones. A fin de poder combatir la 

corrupción en el Perú es necesario la aplicación de diferentes mecanismos por 

parte de los gobiernos para incentivar a las entidades públicas y privadas a evitar 

incurrir en conductas ilícitas. Uno de los mecanismos utilizados 

internacionalmente para combatir el soborno y la corrupción es el denominado 

Sistema de Gestión Antisoborno (ISO 37001). 

El poder judicial del Perú obtuvo en el año 2021 la certificación del 

Sistema Gestión Antisoborno – Norma ISO 37001, implementación que busca 

promover una Política Antisoborno con la finalidad de hacer más confiable la 

impartición de justicia en el país. La implementación de la gestión anti soborno 

como un mecanismo para incentivar a los jueces, personal administrativo y 
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jurisdiccional de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque a evitar realizar 

actos de corrupción que deslegitiman a la entidad como Poder del Estado. 

De lo descrito, la autora plantea la siguiente cuestión ¿cómo se ha 

implementado la gestión anti soborno en la gestión institucional de una corte 

superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú? Además, se formulan 

las preguntas específicas: ¿Cómo se e la gestión anti soborno en una corte 

superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú?, y, ¿Cómo es la 

gestión institucional en una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte 

del Perú? 

Esta investigación cuenta con una justificación teórica debido a que será 

necesario analizar conceptual y teóricamente las variables de interés, siendo 

necesario tener mayor comprensión de la variable de interés para generar un 

aporte que amplíe el conocimiento teórico de las variables. Además, se cuenta 

con una justificación social, debido a que la elaboración del presente trabajo pone 

atención a las demandas de la sociedad. Finalmente, cuenta con una justificación 

metodológica debido a que se considera como base al método científico, de tal 

manera que se elabora instrumentos como encuestas considerando criterios de 

validez interna, validez externa. 

El objetivo principal es analizar la implementación de la gestión anti 

soborno (ISO 37001) en la gestión institucional de una Corte Superior de justicia 

del Poder Judicial en el norte del Perú. Los objetivos específicos son: a) Analizar 

la implementación gestión anti soborno en la gestión institucional en una Corte 

Superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. b) Analizar la 

validación de la implementación de la gestión antisoborno (ISO 37001) en una 

Corte Superior de Justicia del Norte del Perú. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el contexto internacional, sobre la gestión antisoborno Vargas, Polo y

Murillo (2021) en su investigación propone una cultura contra el soborno con 

controles que identifiquen los actos de soborno en un órgano de control de 

Colombia. La metodología cuantitativa con un diseño no experimental con la 

aplicación de la observación y cuestionarios. Los resultados indican que la 

implementación del sistema de gestión anti sobornos por medio de la norma 

NTC ISO 37001:2017 y el sistema de gestión de la calidad SGC NTC ISO 

9001:2015, han contribuido a la lucha contra el soborno. Las conclusiones 

indican que la instalación de la gestión anti soborno permite a la institución 

manejar una menor cantidad de documentos, siendo un sistema consistente 

con los procesos y los colaboradores. 

Nieto y Pazmiño (2021) en su investigación proponer un diseño de un 

sistema de gestión anti soborno bajo la norma ISO 37001:2016 para elaborar 

controles e instrumentos que minimicen el riesgo de soborno. Se aplicó una 

metodología descriptiva y exploratoria, con técnicas de recolección de datos 

cualitativos como la revisión documental. Los resultados indican que la 

implementación de la norma ISO 37001:2016 tiene como requisitos normativos 

y legales que articulan la acción de diferentes áreas. Las conclusiones son: 

considerando los instrumentos aplicados por la norma ISO estas impulsan las 

estrategias de gestión anti soborno en las instituciones. 

Alulema (2021) en su tesis propone un sistema anti soborno con la norma 

internacional ISO 37001:2016 para controlar e identificar el soborno. La 

metodología aplicada fue mixta, con un diseño no experimental, mediante la 

aplicación de cuestionarios, entrevistas y revisión documental. Los resultados 

indicaron que la institución cuenta con un alto compromiso en el desarrollo de 

sus actividades considerando los requerimientos de las normas, leyes y 

regulaciones. Las conclusiones indicaron que la implementación del Sistema 

de Gestión Anti Soborno mejora significativamente los controles internos y 

externos debido al compromiso de los colaboradores. 

A nivel nacional, Pineda (2021) en este trabajo de investigación analiza 

como la gestión anti soborno como un mecanismo de lucha de anticorrupción. 
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La investigación tuvo un enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, 

aplicándose la recolección de datos de los trabajadores del OSCE. Se concluyó 

que la gestión anti soborno bajo el ISO 37001 tiene influencia en el desempeño 

de las funciones del personal de dicha entidad. 

Cabides (2020) en su tesis buscó de analizar la aplicación de la gestión 

anti soborno en la administración de organizaciones públicas. Para esta tesis 

se aplicó una metodología cuantitativa, descriptivo y narrativo, con la 

elaboración de instrumentos como cuestionarios y entrevistas al personal de 

una institución pública. Los resultados indicaron que se han implementados 

oficinas responsables de la gestión anti soborno. Concluyéndose que, la 

gestión anti soborno, en la ISO 37001 es una norma que se adapta a cualquier 

entidad pública y privada y que es necesario su implementación para alcanzar 

los objetivos de la ODS. 

Estrada (2020) estableció la influencia de la gestión anti soborno en el 

desempeño del personal de Osinermig. Para esta investigación se utilizó un 

diseño no experimental y la aplicación de cuestionarios al personal de la 

institución. Las conclusiones indicaron que se determinó la relación las 

variables de interés, es decir, la gestión anti soborno tiene un impacto en el 

desempeño del personal de Osinerming. 

Mere (2020) en su tesis determinó la incidencia del control interno en la 

gestión institucional de una corte superior de justicia. La metodología aplicada 

fue cuantitativa, básica, y descriptiva, con un diseño no experimental, se 

aplicaron cuestionarios como instrumentos. Los resultados indicaron que el 

control interno influye en una corte superior de justicia. Las conclusiones 

indicaron que existe una alta relación entre el control interno y la gestión 

institucional. 

Valenzuela (2019) en su trabajo de investigación determinó la relación 

entre la gestión antisoborno y la corrupción en una universidad del Perú. Para 

eso utilizaron un diseño no experimental, cuantitativo y correlacional, con 

aplicaciones de encuestas a 42 trabajadores de dicha entidad. Se concluye que 

existe una elevada influencia en el desempeño de las funciones de los 
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trabajadores de dicha entidad cuando se ha implementado la gestión 

antisoborno disminuyendo los actos de corrupción. 

Los fundamentos teóricos de esta tesis, consideran que el enfoque de 

corrupción evidencia la necesidad de develar lo oculto, la falta ética y pérdida 

de valores (Fisman and Golden 2017; Newell 2018). Por lo que los servidores 

públicos son potenciales pasivos de incurrir en la corrupción, es decir, son 

pasibles de corromper o ser corrompidos, a pesar de la alta probabilidad esto 

no necesariamente tiene debe suceder (Angarita, 2019; Andersson and 

Anechiarico, 2019; Clarke and Xu, 2002). 

La corrupción es considerada como despropósito de la administración pública. 

(Angarita, 2019; Oecd & OECD, 2022b; Zhang et al. 2022) expresan que los 

estudios sobre la corrupción son analizados como un fenómeno relacionado a 

la estructura de incentivos. Las instituciones como el Banco Mundial y 

Transparencia Internacional, mediante reformas administrativas y mecanismos 

de control, consideran a la corrupción como centro de las estrategias 

implementadas (Paranata 2022; Fisman and Golden 2017; Fisman and Golden 

2017). 

El enfoque teórico de la corrupción es el conjunto de teorías, conceptos y 

enfoques utilizados para analizar y comprender el fenómeno de la corrupción. 

Algunos de los enfoques teóricos más comunes incluyen: 

Los enfoques teóricos de la corrupción que he mencionado son: 

Enfoque económico: Este enfoque se basa en la idea de que la corrupción es 

un fenómeno económico que se produce cuando hay una distorsión en el 

mercado debido a la presencia de sobornos y otras prácticas corruptas. Este 

enfoque ha sido desarrollado principalmente por economistas como George 

Akerlof y Susan Rose-Ackerman. 

Enfoque cultural: Este enfoque sostiene que la corrupción es un fenómeno 

cultural que está influenciado por las creencias, valores y normas de una 

sociedad. Este enfoque ha sido desarrollado principalmente por sociólogos 

como Lawrence E. Harrison y Samuel P. Huntington. 
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Enfoque institucional: Este enfoque se basa en la idea de que la corrupción es 

un fenómeno que surge de las instituciones políticas, económicas y sociales de 

una sociedad. Este enfoque ha sido desarrollado principalmente por politólogos 

como Adam Przeworski y Susan Stokes. 

Enfoque de derechos humanos: Este enfoque sostiene que la corrupción es 

una forma de violación de los derechos humanos y que debe ser abordada 

como tal. Este enfoque ha sido desarrollado principalmente por activistas de 

derechos humanos y organizaciones internacionales como la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Los tipos de corrupción, según Del Castillo (2002), son tres tipos: Corrupción 

política, corrupción administrativa y corrupción judicial. 

El Sistema de Gestión Antisoborno establece herramientas para prevenir la 

corrupción. Para ello, la Ley Nº 30424 regula la responsabilidad administrativa 

por el delito de cohecho activo internacional. Posteriormente, dicha ley fue 

modificada a través del D. L. Nº 1352 donde se amplía la responsabilidad 

administrativa y por la Ley Nº 30835, donde se regula la responsabilidad 

administrativa por el delito de cohecho (Aurachman et al. 2020; Field 2017; 

South African Bureau of Standards 2020). 

El Sistema de Gestión Antisoborno es un conjunto de políticas, procedimientos 

y prácticas que se implementan en una organización con el objetivo de prevenir 

la corrupción y promover la transparencia y la integridad. El Sistema de Gestión 

Antisoborno es una herramienta clave para mitigar el riesgo de corrupción en 

una organización y garantizar el cumplimiento de la legislación y normativa 

aplicable en materia de prevención de la corrupción. 

El Sistema de Gestión Antisoborno se basa en la identificación y evaluación de 

los riesgos de corrupción en la organización y en la implementación de medidas 

de mitigación de dichos riesgos. Algunas de las medidas que se pueden 

implementar como parte de un Sistema de Gestión Antisoborno incluyen: 

Políticas y procedimientos de integridad y prevención de la corrupción: 

Establecimiento de políticas y procedimientos claros y concisos que 
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establezcan las normas y los principios que deben seguirse para prevenir la 

corrupción y promover la integridad en la organización. 

Formación y sensibilización: Realización de campañas de formación y 

sensibilización para promover el conocimiento y la comprensión de la 

corrupción y de las medidas de prevención. 

Diseño de procesos y mecanismos de control: Diseño de procesos y 

mecanismos de control que permitan identificar y mitigar los riesgos de 

corrupción en la organización. 

Canales de denuncia: Establecimiento de canales de denuncia seguros y 

confidenciales para que los empleados y otros interesados puedan reportar 

casos de corrupción de manera anónima. 

El Sistema de Gestión Antisoborno, y la norma ISO 37001 (Organización 

Internacional de Normalización), provee los requisitos para la implementación 

y alineada con los estándares internacionales. Los requisitos son de carácter 

genérico para todas las organizaciones (Bolaños et al., 2018; Eswatini 

Standards Authority, 2019; Blokdyk, 2019). 

La Norma Técnica Peruana ISO 37001 es una norma peruana que establece 

los requisitos para un sistema de gestión de la prevención de sobornos en las 

organizaciones. Esta norma es equivalente a la Norma ISO 37001, que es una 

norma internacional sobre el mismo tema. 

La Norma Técnica Peruana ISO 37001 proporciona un marco para la 

implementación de medidas efectivas que ayuden a prevenir, detectar y tratar 

la corrupción en una organización. Algunas de las principales características de 

la Norma Técnica Peruana ISO 37001 son: 

 Establece requisitos para la implementación de un sistema de gestión

de prevención de sobornos.

 Proporciona una guía para la identificación y evaluación de los riesgos

de corrupción en la organización.

 Establece medidas para prevenir y detectar el soborno y la corrupción.

 Establece procedimientos para tratar y resolver casos de soborno o
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corrupción cuando ocurran. 

 Proporciona una guía para la revisión periódica y la mejora continua del

sistema de gestión de prevención de sobornos.

La Norma Técnica Peruana ISO 37001 es aplicable a cualquier tipo de 

organización, independientemente de su tamaño o sector de actividad. Se 

espera que esta norma sea utilizada por las organizaciones para demostrar su 

compromiso con la integridad y la lucha contra la corrupción en Perú. 

La ISO 37001 es una norma internacional que establece los requisitos para un 

sistema de gestión de la prevención de sobornos en las organizaciones. Esta 

norma proporciona un marco que ayuda a las organizaciones a identificar y 

evaluar los riesgos de corrupción, a implementar medidas efectivas para 

prevenir y detectar el soborno y la corrupción, y a tratar y resolver casos de 

soborno o corrupción cuando ocurran. 

La ISO 37001 también establece la necesidad de llevar a cabo una revisión 

periódica y una mejora continua del sistema de gestión de la prevención de 

sobornos. Esto incluye la realización de auditorías internas y la capacitación del 

personal en cuestiones relacionadas con la integridad y la lucha contra la 

corrupción. 

Algunos de los beneficios de implementar la ISO 37001 en una organización 

son: 

 Mayor transparencia y confianza de los stakeholders (clientes,

empleados, accionistas, etc.).

 Mayor probabilidad de cumplir con las leyes y regulaciones

anticorrupción aplicables.

 Mejora de la reputación y la imagen de la organización.

 Mayor eficiencia y productividad en la toma de decisiones y en la

realización de actividades.

La ISO 37001 es una herramienta útil para ayudar a las organizaciones a luchar 

contra la corrupción y a promover una cultura de integridad en todas sus 

actividades. 
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La ausencia de evidencia de transparencia y de rendición afectan los servicios 

públicos y muestran impactos negativos en el desarrollo. El banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), implementa acciones que mejoran la 

transparencia y promueve el crecimiento (Curto-Rodríguez, 2019; Hock, 2019). 

El sistema de gestión antisoborno se fundamenta en la lucha contra el soborno 

instalado en las organizaciones estableciendo controles, incrementando la 

posibilidad de detectar la corrupción y reducir sus consecuencias en la 

administración pública (Estupiñan et al., 2022; Boutros, 2019). 

Las políticas anti-corrupción, es un requerimiento social rodeada de elementos 

negativos. Se debe proponer enfoques que se concentren en la lucha contra la 

corrupción, como: transparencia y rendición de cuentas (Field, 2017; Burjani, 

2021; Huss, 2020; Paranata, 2022). Es necesario la creación de políticas 

anticorrupción que promuevan la participación de la sociedad y la gestión 

adecuada de los asuntos públicos, la transparencia y la responsabilidad 

(Bolaños et al., 2018; Field, 2017; Burjani, 2021; Huss, 2020)). 

Las teorías de la cultura política mencionan que las sociedades corruptas 

aceptan el soborno como la forma normal de hacer las cosas sin que sea 

necesario un manejo transparente y acceso a la información (Paranata, 2022; 

Bowra, et al. 2022; Wei and He, 2022). La corrupción en la administración 

pública, puede fallar y ser incapaz de proporcionar servicios básicos, el 

nombramiento de los funcionarios públicos importantes (Peralta & Díaz, 2021). 

Esto conduce a fracasos de los partidos políticos y sus líderes dentro de la 

burocracia, este tipo de falla de gobierno puede ocasionar mayores impactos 

como la corrupción en la administración pública, por lo tanto, la corrupción 

tiende a distraer los recursos públicos para beneficio privado (Harris, 2018; 

Tang et al., 2020). 

Según Barbarán (2013) la gestión institucional es el proceso de dirección que 

se desarrolla para lograr los objetivos y metas, y orientan el desempeño de los 

trabadores. Koontz y O’Donnell (1990) indican que la gestión institucional es el 

proceso que tiene por finalidad la definición de un conjunto de operaciones que 

se desarrollan en la institución para cumplir los objetivos. 
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La gestión institucional es la actividad que se desarrolla en las organizaciones 

a fin de definir los objetivos, y las acciones, tales como: previsión, organización, 

control, coordinación y evaluación. 

La gestión institucional es un proceso dinámico y cíclico, con un conjunto de 

normas y leyes definidas por las instituciones estatales para determinan las 

funciones de cada institución (Saeed et al., 2022; Rajan et al., 2022). Al ser la 

gestión institucional un proceso hacia el logro de un objetivo determinado, es 

necesario que la persona responsable posea competencias profesionales que 

permitan la dirección, planificación, organización, ejecución y control de cada 

una de las actividades, así como ser una guía y orientación a sus subordinados, 

asegurando así el logro de los objetivos (Angell et al., 2021; Luqman et al., 

2021). 

Según Barbarán (2013) las dimensiones de la gestión institucional son: política 

institucional, estrategia institucional, y eficiencia y eficacia institucional. 

La política institucional son todos los lineamientos institucionales declarados 

que definen el pensamiento institucional y refleja el objetivo de la institución. De 

modo que se define el horizonte institucional, que sirve de guía y orientación 

para la toma de decisiones y las actividades a desarrollar. 

La estrategia institucional son las acciones que la institución ha decidido seguir 

para el logro de los objetivos institucionales, como las actividades, procesos, 

métodos y recursos para obtener un resultado esperado. 

La eficiencia y eficacia institucional, indican que la institución debe hacer uso 

adecuado de sus recursos para cumplir con los objetivos previstos. Así, la 

eficiencia hace referencia a que los recursos de una institución deben ser 

empleadas de manera adecuada. La eficacia que indica que los resultados 

deben obtenerse dentro del plazo previsto. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Según Maxwell (2019) la presente tesis se enfocó en el tipo de 

investigación básica ya que tuvo la intención de incrementar el conocimiento 

sobre las categorías de estudio en una corte superior de justicia del Poder 

Judicial en el norte del Perú. 

El diseño fue no experimental ya que no se manipuló las categorías de 

estudio. Además, se contó con un diseño fenomenológico, ya que se estudió la 

gestión antisoborno y gestión institucional interno en una corte superior de 

justicia del Poder Judicial en el norte del Perú tal como lo viven los sujetos 

entrevistados. 

Según Acuña (2019) con este diseño de investigación fenomenológico se 

describió las perspectivas de los participantes, para explorar las condiciones de 

las categorías a partir de las respuestas. Por ello, esta tesis explica el fenómeno 

de estudio a través de la opinión de los participantes. 

3.2. Categorías, subcategorías y matríz de categorización 

Categoría: gestión antisoborno 

El sistema de gestión antisoborno se fundamenta en una cultura contra el 

soborno instalado en las organizaciones estableciendo controles, incrementando 

la posibilidad de detectar la corrupción y reducir sus consecuencias en la 

administración pública (Revista BASC, 2017). 

Sub categoría: prevención, detección y enfrentamiento. 

Categoría: Gestión institucional 

Según Barbarán (2013) la gestión institucional es el proceso de dirección que 

se desarrolla en la institución a fin de lograr los objetivos y metas, y orientan el 

desempeño de los trabadores 
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Sub categorías: política institucional, estrategia institucional, y eficiencia y 

eficacia institucional. 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio de la presente investigación fue una corte superior de 

justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. Esta corte superior en estudio 

cuenta con la implementación del sistema de gestión antisoborno donde se 

espera analizar la gestión institucional. 

3.4. Participantes 

Los participantes en esta investigación fueron funcionarios públicos con 

experiencia en gestión anti soborno y conocimiento de la gestión institucional en 

una corte superior, además de contar con años de experiencia profesional en 

temas relacionados en las categorías de presente tesis. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta tesis se aplicó la técnica de entrevista a profundidad, con su respectivo 

instrumento, guía de preguntas. La aplicación de este instrumento es la de 

describir la gestión antisoborno en una corte superior de justicia del Poder Judicial 

en el norte del Perú, donde expertos participarán con la finalidad de recoger sus 

apreciaciones, experiencias para describir las pre categorías de cada categoría 

de investigación. 

Esta técnica (entrevista) y su instrumento (guía de preguntas) se 

correspondieron con el diseño fenomenológico de la presente investigación 

cualitativa. 

3.6. Procedimientos 

En esta tesis han participado especialistas en temas del sistema de gestión 

antisoborno y gestión institucional. Estos especialistas responderán preguntas 

no estructuradas, previamente habiendo firmado el consentimiento informado y 

tomando conocimiento del objetivo de la investigación. Las respuestas obtenidas 
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serán analizadas mediante técnicas de análisis y síntesis, para finalmente, 

triangular la información resumida con los antecedentes analizados y el marco 

teórico revisado. 

3.7. Rigor científico 

En la presente tesis se consideró lo establecido por Barba & Muñoz-Cruzado 

y Barba (2016), quien describió las características del rigor científico tal como 

siguen: 

La credibilidad: En el desarrollo de la tesis se considera los diferentes 

factores que complejizan su análisis, ya que esta no se puede entender desde 

sus partes. En esta tesis se estudió la gestión antisoborno y la gestión 

institucional desde una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte 

del Perú. 

La transferibilidad: Esta característica hace referencia a que producto del 

análisis y sus conclusiones se puede comparar con otros entornos con similares 

características. En el análisis de la gestión antisoborno y la gestión institucional 

se pudo observar similares condiciones en instituciones similares a una corte 

superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú, con la finalidad de 

poder extrapolar las conclusiones. 

La dependencia: Esta característica se refiere a que las categorías de interés 

dependen de la realidad sobre las cuales se desarrollan, en este caso, de una 

corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. 

La confirmabilidad: esta característica requiere de la triangulación para 

confirmar los resultados encontrados, es decir, se comparan las teorías, 

antecedentes y las opiniones de especialistas en la gestión antisobornos y la 

gestión institucional una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte 

del Perú. 

3.8. Métodos de análisis de la información 

En esta tesis se aplicó el método inductivo en la descripción de las categorías 

de estudio, con el fin de generar aportes a los fundamentos teóricos relacionado 
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a las categorías de estudio. Las categorías fueron revisadas por entrevistados 

especialistas que darán sus apreciaciones respecto al tema como especialistas. 

Se aplicó una metodología basada en Rubin y Rubin (1995), es decir, se 

transcribió la información provista por los participantes de las entrevistas, 

haciendo uso de Microsoft Word. Esta transcripción respetó fielmente el 

contenido de las entrevistas en su integridad, respetando los eventos ocurridos 

en la entrevista, luego de ello, se aplicarán estrategias de análisis y síntesis con 

el fin de resumir la información para fines de procesamiento y cruce de 

información. 

Finalmente, se construyó una matriz donde se cruzaron las respuestas a las 

preguntas planteadas según las categorías y pre categorías planteadas, con el 

objetivo de identificar las coincidencias o diferencias en las respuestas de los 

entrevistados, a su vez exponerlas ante las evidencias de los antecedentes y el 

marco teórico. 

3.9. Aspectos éticos 

Los criterios éticos aplicados según Acuña (2019) fueron: 

La confidencialidad, es el criterio que protege la privacidad de la información 

entregada por los participantes en el proceso de entrevistados. En caso, los 

entrevistados indiquen no ser mencionados en el informe final, se deberá respetar 

tal decisión aplicando el criterio de confidencialidad y anonimato. 

El criterio de integridad científica, la cual fue aplicado seguimiento los criterios de 

honestidad en el tratamiento de la información, transparencia en la entrega de 

resultados y responsabilidad en la construcción de conclusiones. 

El criterio de inalterabilidad de la información, se aplicó considerando el 

contenido legítimo de las entrevistas, aún en los procesos de resumen de las 

entrevistas se procurará no alterar el sentido original de las respuestas. 

Finalmente, esta investigación aplicó el criterio de consentimiento informado 

como requisito previo a la aplicación del instrumento, guía de entrevista, a fin de 

asegurar que los individuos que acepten participantes en las entrevistas lo hacen 

libremente y de manera voluntaria. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Tabla 1. 

En su opinión, ¿Qué mecanismos que se han implementado para prevenir el soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Específicamente 
en      la Corte 
Superior de 
Justicia de 
Lambayeque, sí 
hay un 
mecanismo que la 
corte ha 
implementado 
bajo el ISO 37001, 
implementada en 
el año 2021, quien 
entonces el titular 
de esa época ha 
convocado   a 
varias sesiones de 
capacitación en el 
ISO   antes 
mencionado, 
incluso  tengo 
conocimiento que 
en la primera 
sesión fue de una 
convocatoria 
masiva habiendo 
participado 
alrededor de 150 
personas. 

Dentro de las medidas, por 
ejemplo de la 
implementación del eje que 
es uno de los mecanismo de 
prevención, el otro tema es la 
implementación que va 
ayudar también en la laboral 
civil que se está dando en 
este momento, y que en la 
Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque se ha 
implementado una primera 
etapa, esperemos que para 
el mes de setiembre u 
octubre estaremos 
inaugurando la segunda 
etapa de la implementación 
de lo laboral civil, entonces 
esos son los mecanismos 
que permiten lograr un tema 
de prevención; y en el tema 
administrativo, el tema de 
transparentar los procesos 
que se ejecutan ayudan o 
coadyuvan a ir en ese 
camino. 

Desde el año 2019, el actual 
presidente, el Dr. Guillermo 
Piscoya,  ha estado 
implementando medidas para 
prevenir la corrupción y el 
soborno. Por ejemplo, ha 
transparentado todas las 
visitas programadas a los 
órganos jurisdiccionales en sus 
sedes centrales  y 
descentralizadas, y también ha 
realizado visitas inesperadas a 
estos lugares junto a su equipo 
de trabajo para verificar el 
trabajo de los magistrados, el 
personal jurisdiccional y la 
producción de los órganos 
jurisdiccionales. Además, ha 
verificado cómo se trata a la 
población y a la ciudadanía. 
Además, ha publicado los 
datos de los trabajadores en 
las páginas web y en los 
canales de ODECMA para que 
los ciudadanos puedan 
denunciar cualquier indicio de 
soborno a través de Facebook, 
Whatsapp o llamadas al 
órgano de control. 

He visto  que   el 
presidente ha 
transparentado 
bastante su gestión, 
todos los mecanismos 
que él ha adoptado 
siempre han sido 
publicitados  en   la 
página de la Corte, ha 
estado haciendo 
bastantes  visitas 
inopinadas    a  los 
trabajadores, a los 
jueces, ha estado en 
constante monitoreo 
en todas las sedes, no 
solamente la principal 
sino en todas las 
sedes de la Corte, y 
también visitas    a 
internos. 

El Sistema de Gestión 
Antisoborno establece 
herramientas para 
prevenir la corrupción. 
Para ello, la Ley Nº 30424 
regula la responsabilidad 
administrativa por el delito 
de cohecho activo 
internacional. 
Posteriormente, dicha ley 
fue modificada a través 
del D. L. Nº 1352 donde 
se  amplía   la 
responsabilidad 
administrativa y por la Ley 
Nº 30835, donde se 
regula la responsabilidad 
administrativa   por  el 
delito de cohecho 
(Aurachman et al. 2020; 
Field 2017; South African 
Bureau  of  Standards 
2020). 

Vargas, Polo y Murillo 
(2021) en su investigación 
propone una cultura contra 
el soborno con controles 
que identifiquen los actos de 
soborno en un órgano de 
control de Colombia. La 
metodología cuantitativa 
con un diseño no 
experimental con la 
aplicación  de  la 
observación y 
cuestionarios. Los 
resultados indican que la 
implementación  del 
sistema de gestión anti 
sobornos por medio de la 
norma NTC ISO 
37001:2017 y el sistema de 
gestión de la calidad SGC 
NTC ISO 9001:2015, han 
contribuido a la lucha contra 
el soborno. Las 
conclusiones indican que la 
instalación de la gestión 
anti soborno permite a la 
institución manejar una 
menor cantidad de 
documentos, siendo un 
sistema consistente con los 
procesos y los 
colaboradores. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Específicamente en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sí hay un 

mecanismo que la corte ha implementado bajo el ISO 37001, implementada en 

el año 2021, quien entonces el titular de esa época ha convocado a varias 

sesiones de capacitación en el ISO antes mencionado, incluso tengo 

conocimiento que en la primera sesión fue de una convocatoria masiva habiendo 

participado alrededor de 150 personas. Dentro de las medidas, por ejemplo de 

la implementación del eje que es uno de los mecanismo de prevención, el otro 

tema es la implementación que va ayudar también en la laboral civil que se está 

dando en este momento, y que en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque 

se ha implementado una primera etapa, esperemos que para el mes de 

setiembre u octubre estaremos inaugurando la segunda etapa de la 

implementación de lo laboral civil, entonces esos son los mecanismos que 

permiten lograr un tema de prevención; y en el tema administrativo, el tema de 

transparentar los procesos que se ejecutan ayudan o coadyuvan a ir en ese 

camino. En la gestión del actual presidente el Dr. Guillermo Piscoya desde el año 

2019 se viene implementando éstos mecanismos para prevenir actos de 

corrupción y anti soborno, como por ejemplo tenemos que el actual presidente 

transparenta todas las visitas, que son programadas a nivel judicial pero también 

hay visitas de manera inopinadas a los Órganos Jurisdiccionales en sus diversas 

sedes tanto las sedes centrales como son Chiclayo, Lambayeque, así mismo en 

las sedes descentralizadas como son San Ignacio, Jaén, Cutervo y sus 

alrededores, entonces el presidente constantemente viene realizando con su 

equipo de trabajo diversas visitas inopinadas no solamente en relación a la 

permanencia de los magistrados, de sus labores y del personal jurisdiccional sino 

también verificar la carga y la producción que están realizando éstos Órganos 

Jurisdiccionales, también se está verificando cuál es el trato que se viene dando 

a la población, a la ciudadanía, aparte de ello se ha implementado a través de 

las páginas web´s del Poder Judicial como también los canales a través de las 

llamadas telefónicas del órgano de control esto es ODECMA, se ha publicitado 

tanto los datos de los trabajadores para que así ante cualquier primer indicio de 

soborno los ciudadanos tienen estos números para denunciar estos hechos ya 

sea a nivel de Facebook como también del aplicación whatsapp o llamadas al 

órgano de control. 
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Mecanismos que se han implementado, pero mayormente estas audiencias las 

que son transmitidas son las que tienen mayor relevancia no se transmiten en 

toda su integridad a nivel del todo los órganos jurisdiccionales, en algunos casos 

mayormente de corrupción que son de relevancia nacional son los que 

mayormente se transmiten y puede ser publicitado. He visto que el presidente ha 

transparentado bastante su gestión, todos los mecanismos que él ha adoptado 

siempre han sido publicitados en la página de la Corte, ha estado haciendo 

bastantes visitas inopinadas a los trabajadores, a los jueces, ha estado en 

constante monitoreo en todas las sedes, no solamente la principal sino en todas 

las sedes de la Corte, y también visitas a internos. 

En la teoría del Sistema de Gestión Antisoborno se establece herramientas para 

prevenir la corrupción. Para ello, la Ley Nº 30424 regula la responsabilidad 

administrativa por el delito de cohecho activo internacional. Posteriormente, 

dicha ley fue modificada a través del D. L. Nº 1352 donde se amplía la 

responsabilidad administrativa y por la Ley Nº 30835, donde se regula la 

responsabilidad administrativa por el delito de cohecho (Aurachman et al. 2020; 

Field 2017; South African Bureau of Standards 2020). 

Conforme con Vargas, Polo y Murillo (2021) quienes indican que, la 

implementación del sistema de gestión anti sobornos por medio de la norma NTC 

ISO 37001:2017 y el sistema de gestión de la calidad SGC NTC ISO 9001:2015, 

han contribuido a la lucha contra el soborno. Las conclusiones indican que la 

instalación de la gestión anti soborno permite a la institución manejar una menor 

cantidad de documentos, siendo un sistema consistente con los procesos y los 

colaboradores. 
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Tabla 2. 

En su opinión, ¿Usted considera que los planes de control para prevenir los riesgos del soborno son eficientes? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Creo que no se puede 
decir que se ha logrado 
suficiente progreso en la 
lucha contra la corrupción 
y el soborno, ya que estos 
problemas  siempre 
estarán  presentes   y 
dependen de  las 
personas. Aunque   la 
Corte Superior de Justicia 
y otras instituciones han 
realizado esfuerzos para 
abordar estos problemas, 
como la implementación 
del ISO y la capacitación, 
creo  que   aún   se 
necesitan más esfuerzos 
en  términos    de 
capacitación, 
implementación y difusión 
masiva. La norma contra 
el soborno está en el 
código   penal,  pero 
considero que aún falta 
más conocimiento     y 
mecanismos para hacer 
cumplir    efectivamente 
esta norma. 

Si, considero desde 
la presidencia del 
Poder Judicial se 
han establecido 
políticas en materia 
administrativa que 
permita lograr el 
tema de anti- 
soborno. 

Los mecanismos de 
prevención de la corrupción 
y el soborno 
implementados por el 
actual presidente han 
demostrado ser eficientes, 
ya que desde 2019 no se ha 
iniciado ningún proceso 
contra ningún servidor 
judicial o magistrado en los 
juzgados de corrupción. Sin 
embargo, creo que aún es 
necesario hacer más 
esfuerzos para concientizar 
tanto a los trabajadores 
como a la ciudadanía sobre 
la importancia de evitar 
estas conductas y entender 
que realizar el trabajo de 
manera eficiente es parte de 
nuestro deber y no una 
recompensa por recibir 
algún tipo de beneficio. 
También sería beneficioso 
llevar a cabo charlas de 
capacitación tanto para el 
personal como para la 
ciudadanía. 

Sí son eficientes, 
puesto que no se ha 
conocido ningún caso 
de esa naturaleza a lo 
largo de esta gestión. 

El Sistema de Gestión 
Antisoborno, y  la 
norma ISO 37001 
(Organización 
Internacional de 
Normalización), 
provee los requisitos 
para  la 
implementación  y 
alineada  con  los 
estándares 
internacionales. Los 
requisitos  son   de 
carácter  genérico 
para todas   las 
organizaciones 
(Bolaños et al., 2018; 
Eswatini Standards 
Authority,  2019; 
Blokdyk, 2019). 

Nieto y Pazmiño (2021) en 
su investigación proponer 
un diseño de un sistema 
de gestión anti soborno 
bajo la norma ISO 
37001:2016    para 
elaborar controles e 
instrumentos que 
minimicen el riesgo de 
soborno. Se aplicó una 
metodología descriptiva y 
exploratoria, con técnicas 
de recolección de datos 
cualitativos como la 
revisión documental. Los 
resultados indican que la 
implementación de la 
norma ISO 37001:2016 
tiene como requisitos 
normativos y legales que 
articulan la acción de 
diferentes áreas. Las 
conclusiones son: 
considerando los 
instrumentos aplicados 
por la norma ISO estas 
impulsan las estrategias 
de gestión anti soborno en 
las instituciones. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Considero que no, no por el simple hecho que sea pesimista, sino que el hecho 

o el acto de corrupción siempre va estar presente y considero que es una 

cuestión de personas, creo que la Corte Superior de Justicia o diversas 

instituciones ha realizado diversos esfuerzos para tratar o bajar en su mayoría 

en este caso un acto concreto que trae a colación que es el soborno que nosotros 

lo conocemos como el cohecho, considero que la corte ha puesto de su parte, 

habiendo implementado el ISO mencionado, dando charlas de capacitación e 

incluso nosotros como abogados en el ámbito penal se entiende que conocemos 

la norma y bajo el principio de motivación que hemos referido, mencionamos que 

la norma tiene una pena efectiva, tiene penas de inhabilitación, la norma está allí 

y hay mecanismos de implementación considero que los esfuerzos se han dado 

pero llegar a una categoría de suficiente no consideraría ello, considero que 

todavía nos falta más capacitación más implementación y más difusión masiva 

porque el tema que usted trae a colación no es de conocimiento masivo, pero la 

norma sí, está en el código penal pero los mecanismos que se han implementado 

para viabilizar esta norma considero que aún no es suficiente. 

Si, considero desde la presidencia del Poder Judicial se han establecido políticas 

en materia administrativa que permita lograr el tema de anti-soborno. Si son 

eficientes, porque desde el año 2019 la gestión del actual presidente a la fecha 

en los juzgados de corrupción no se ha tramitado ningún proceso contra ningún 

servidor judicial y tampoco contra ningún magistrado entonces ello da a entender 

que la gestión que está realizando anti soborno por parte del actual presidente 

está dando resultados positivos, no obstante considero que estos mecanismos 

siempre no son suficientes falta llegar un poco más a los trabajadores como 

también a la ciudadanía, falta concientizar también a la ciudadanía respecto al 

trámite de los diversos procesos porque hay algunos que normalizan este tipo de 

conducta que para ellos serían normales como por ejemplo poder entregar una 

gaseosa o un alimento o algo a cambio de que los trabajadores puedan poder 

realizar su trabajo de una manera más rápida y ello no es así, nosotros podemos 

realizar el trabajo de manera rápida porque es parte de nuestro trabajo, sino que la 

ciudadanía lo entiende o lo mal interpreta que quizás nosotros lo realizamos 

esperando una recompensa, y nosotros realizamos porque es nuestro trabajo y 

para eso nos paga el estado, entonces falta concientizar a la 
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ciudadanía y falta también algunas charlas que podrían darse tanto al personal. 

Sí son eficientes, puesto que no se ha conocido ningún caso de esa naturaleza 

a lo largo de esta gestión. 

En la teoría del Sistema de Gestión Antisoborno, y la norma ISO 37001 

(Organización Internacional de Normalización), se provee los requisitos para la 

implementación y alineada con los estándares internacionales. Los requisitos 

son de carácter genérico para todas las organizaciones (Bolaños et al., 2018; 

Eswatini Standards Authority, 2019; Blokdyk, 2019). 

Conforme con Nieto y Pazmiño (2021) quienes indican que la implementación de 

la norma ISO 37001:2016 tiene como requisitos normativos y legales que 

articulan la acción de diferentes áreas. Las conclusiones son: considerando los 

instrumentos aplicados por la norma ISO estas impulsan las estrategias de 

gestión anti soborno en las instituciones. 
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Tabla 3. 

En su opinión, ¿Usted considera que existen herramientas para detectar oportunamente la corrupción? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Si hay 
herramientas 
como por ejemplo 
el OCMA en el 
ámbito judicial que 
tiene una 
campaña mucho 
más agresiva e 
incluso dirigida a 
la población, 
también hay 
mecanismo de 
justicia itinerante 
en donde se le ha 
mencionado a la 
ciudadanía que 
puede denunciar 
cualquier acto de 
corrupción e 
incluso de manera 
presencial o virtual 
acercándose a las 
oficinas del Poder 
Judicial. 

Si, considero que 
los órganos de 
control institucional 
y a la ciudadanía 
que participa 
activamente en el 
trámite de los 
procesos judiciales. 

Existen diversas 
herramientas a 
disposición de la 
ciudadanía para 
obtener información 
sobre el estado de sus 
procesos y presentar 
quejas en caso de 
retrasos.  Estas 
herramientas incluyen 
la página web de la 
Corte, el Facebook de 
la Corte y el servicio de 
ODECMA, que puede 
ser contactado a través 
de Whatsapp o 
llamadas telefónicas. 
Además,   los 
magistrados tienen un 
horario de atención al 
público y se publicitan 
sus actividades de 
manera transparente. 
Todos estos 
mecanismos ayudan a 
mejorar la 
administración de 
justicia. 

Sí existen 
herramientas, 
tenemos los órganos 
de control, tenemos 
las denuncias por la 
pagina que maneja la 
Corte, el Facebook y 
todas estas 
herramientas 
tecnológicas  que 
ahora se usan 
bastante y se están 
utilizando todas estas, 
claro que se podrían 
implementar más para 
un mayor control. 

El enfoque de 
corrupción evidencia la 
necesidad de develar lo 
oculto, la falta ética y 
pérdida de valores 
(Fisman and Golden 
2017; Newell 2018). 

Cabides (2020) en su tesis 
buscó de analizar la aplicación 
de la gestión anti soborno en la 
administración  de 
organizaciones públicas. Para 
esta tesis se aplicó una 
metodología cuantitativa, 
descriptivo y narrativo, con la 
elaboración de instrumentos 
como cuestionarios y 
entrevistas al personal de una 
institución pública. Los 
resultados indicaron que se 
han implementados oficinas 
responsables de la gestión anti 
soborno. Concluyéndose que, 
la gestión anti soborno, en la 
ISO 37001 es una norma que 
se adapta a cualquier entidad 
pública y privada y que es 
necesario su implementación 
para alcanzar los objetivos de 
la ODS. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Si hay herramientas como por ejemplo el OCMA en el ámbito judicial que tiene 

una campaña mucho más agresiva e incluso dirigida a la población, también hay 

mecanismo de justicia itinerante en donde se le ha mencionado a la ciudadanía 

que puede denunciar cualquier acto de corrupción e incluso de manera 

presencial o virtual acercándose a las oficinas del Poder Judicial. Si, considero 

que los órganos de control institucional y a la ciudadanía que participa 

activamente en el trámite de los procesos judiciales. Considero que sí existen 

diversas herramientas y todo esos actos lo publicitan en el Facebook de la corte, 

también en la página web que está habilitada para toda la ciudadanía que a 

través de ello preguntan el estado de sus procesos y también formulan algunas 

quejas del retardo de la tramitación de sus procesos, entonces existen estas 

herramientas, también los órganos a nivel de ODECMA que pueden realizar 

diversas llamadas, ahora pueden interponer una queja simplemente a través del 

aplicativo whatsapp o con una llamada e inmediatamente el personal del 

ODECMA se pone en contacto con el personal con el cual se está quejando para 

verificar cuál es el estado o el motivo por el cual no se está tramitando de manera 

célere este tipo de proceso, esos son los mecanismos que de una u otra forma 

ayudan a la administración de justicia, y así mismo hacer hincapié que los 

magistrados contamos con un horario de atención a los justiciables, entonces a 

través de ello se publicita o se transparenta nuestro trabajo que realizamos. 

Sí existen herramientas, tenemos los órganos de control, tenemos las denuncias 

por la pagina que maneja la Corte, el Facebook y todas estas herramientas 

tecnológicas que ahora se usan bastante y se están utilizando todas estas, claro 

que se podrían implementar más para un mayor control. 

En la teoría del enfoque de corrupción evidencia la necesidad de develar lo 

oculto, la falta ética y pérdida de valores (Fisman and Golden 2017; Newell 2018). 

Por tanto, en el estudio de Cabides (2020) en su tesis indicó que se han 

implementados oficinas responsables de la gestión anti soborno. Concluyéndose 

que, la gestión anti soborno, en la ISO 37001 es una norma que se adapta a 

cualquier entidad pública y privada y que es necesario su implementación para 

alcanzar los objetivos de la ODS. 
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Tabla 4. 

En su opinión, ¿se cuenta con canales de denuncias adecuadas para la detención del soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Si, es más ahora 
vemos en las 
noticias por 
ejemplo  los 
ciudadanos, los 
particulares e 
inclusive con los 
elementos de 
tecnología graban 
a los funcionarios, 
definitivamente ya 
no es como antes 
un mecanismo un 
poco más 
complicado,  yo 
creo que ahora el 
denunciar un acto 
de corrupción es 
mucho más fácil 
que antes. Si hay 
mecanismos, en el 
ámbito 
administrativo 
está fiscalía, la 
policía, 
contraloría, 
entonces los 
mecanismos 
están abiertos. 

Si, se ha facilitado a 
la ciudadanía que las 
denuncias se 
puedan realizar por 
internet en las 
páginas del poder 
judicial o a través de 
las oficinas de 
quejas del Poder 
Judicial. 

Estos canales son 
adecuados ya que 
actualmente vivimos en 
un mundo lleno de 
tecnología, para ello se 
cuenta como lo había 
indicado con el canal del 
aplicativo del Facebook 
en donde pueden dejar 
las sugerencias, el 
número del proceso o el 
nombre del servidor o 
magistrado en el cual el 
proceso está demorando 
y el personal de 
presidencia o el 
encargado le hacen un 
seguimiento rápido, así 
también con las llamadas 
al órgano de control, 
realizan las llamadas 
inmediatamente a los 
servidores judiciales o al 
magistrado encargado del 
órgano jurisdiccional para 
poder verificar cuál es el 
motivo que no se está 
dando el trámite rápido a 
los diversos expedientes,
 estos 
canales son eficientes y 
se obtiene una respuesta 
pronta que va a favorecer 
a los justiciables. 

He visto que trabajan 
bastante con 
Facebook, he 
conocido de casos 
que hay un usuario 
que hace una queja a 
través de Facebook y 
presidencia  le 
responde, y también 
sé que a través del 
correo de presidencia 
se ha logrado atender 
reclamos de usuarios, 
también se utiliza los 
teléfonos oficiales de 
la corte, eso es lo que 
he podido conocer de 
una manera personal. 

Las instituciones como el 
Banco  Mundial  y 
Transparencia 
Internacional, mediante 
reformas administrativas y 
mecanismos de control, 
consideran a la corrupción 
como centro  de las 
estrategias implementadas 
(Paranata 2022; Fisman 
and Golden 2017; Fisman 
and Golden 2017). 

Mere (2020) en su tesis 
determinó la incidencia del 
control interno en la gestión 
institucional de una corte 
superior de justicia. La 
metodología aplicada fue 
cuantitativa, básica, y 
descriptiva, con un diseño no 
experimental, se aplicaron 
cuestionarios como 
instrumentos. Los resultados 
indicaron que el control interno 
influye en una corte superior de 
justicia. Las conclusiones 
indicaron que existe una alta 
relación entre el control interno 
y la gestión institucional. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Si, es más ahora vemos en las noticias por ejemplo los ciudadanos, los 

particulares e inclusive con los elementos de tecnología graban a los 

funcionarios, definitivamente ya no es como antes un mecanismo un poco más 

complicado, yo creo que ahora el denunciar un acto de corrupción es mucho más 

fácil que antes. Si hay mecanismos, en el ámbito administrativo está fiscalía, la 

policía, contraloría, entonces los mecanismos están abiertos. 

Si, se ha facilitado a la ciudadanía que las denuncias se puedan realizar por 

internet en las páginas del poder judicial o a través de las oficinas de quejas del 

Poder Judicial. Estos canales son adecuados ya que actualmente vivimos en un 

mundo lleno de tecnología, para ello se cuenta como lo había indicado con el 

canal del aplicativo del Facebook en donde pueden dejar las sugerencias, el 

número del proceso o el nombre del servidor o magistrado en el cual el proceso 

está demorando y el personal de presidencia o el encargado le hacen un 

seguimiento rápido, así también con las llamadas al órgano de control, realizan 

las llamadas inmediatamente a los servidores judiciales o al magistrado 

encargado del órgano jurisdiccional para poder verificar cuál es el motivo que no 

se está dando el trámite rápido a los diversos expedientes, estos canales son 

eficientes y se obtiene una respuesta pronta que va a favorecer a los justiciables. 

He visto que trabajan bastante con Facebook, he conocido de casos que hay un 

usuario que hace una queja a través de Facebook y presidencia le responde, y 

también sé que a través del correo de presidencia se ha logrado atender 

reclamos de usuarios, también se utiliza los teléfonos oficiales de la corte, eso 

es lo que he podido conocer de una manera personal. 

En la teoría, las instituciones como el Banco Mundial y Transparencia 

Internacional, mediante reformas administrativas y mecanismos de control, 

consideran a la corrupción como centro de las estrategias implementadas 

(Paranata 2022; Fisman and Golden 2017; Fisman and Golden 2017). 

Conforme con Mere (2020) quien indicó que el control interno influye en una corte 

superior de justicia. Las conclusiones indicaron que existe una alta relación entre 

el control interno y la gestión institucional. 
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Tabla 5. 

En su opinión, ¿se dispone con recursos necesarios para enfrentar el soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

No, considero que 
aún falta recursos, 
inversión del 
Estado para poder 
enfrentar el 
soborno. 

La Corte de Lambayeque 
ha implementado algunos 
mecanismos para 
fortalecer sus áreas penal 
y laboral civil, como la 
obtención de fondos 
adicionales a través de 
proyectos de inversión 
menores. Estos fondos, 
que ascienden a un total 
de alrededor de 4,6 
millones de dólares, no se 
destinan a pagar salarios 
sino que se utilizan para 
invertir en tecnología y 
equipamiento  que 
permitan a los 
magistrados desempeñar 
sus labores de manera 
adecuada. Sin embargo, 
a pesar de estos 
esfuerzos, la Corte sigue 
careciendo de los 
recursos suficientes para 
fortalecerse plenamente, 
por lo que se ha realizado 
una gestión interna para 
solicitar       un       mayor 
presupuesto. 

Aunque no se han 
presentado procesos 
contra servidores judiciales 
durante el mandato del 
actual presidente, esto no 
significa que no haya 
problemas en la 
administración de justicia. 
La carga de trabajo es muy 
alta y, aunque se esfuerzan 
por dar un servicio de 
calidad, es posible que se 
retrase la tramitación de 
algunos procesos debido a 
la falta de personal y a la 
diferencia de sueldos entre 
los trabajadores de planta y 
los contratados 
temporalmente. En el 
futuro, es importante tratar 
de mejorar la situación 
mediante la creación de 
puestos de trabajo, el 
aumento de  los 
presupuestos y la 
igualación de los sueldos 
para poder brindar un 
servicio más eficiente a la 
ciudadanía. 

Sí  ha  habido 
capacitaciones que se 
han dado a largo de la 
gestión en la que se 
ha capacitado  el 
personal, 
constantemente están 
lanzando   estas 
capacitaciones la cual 
se  nos   invita 
participar, entonces si 
habido una política 
adecuada en  ese 
aspecto. 

Las teorías de la cultura 
política mencionan que las 
sociedades corruptas 
aceptan el soborno como 
la forma normal de hacer 
las cosas sin que sea 
necesario un manejo 
transparente y acceso a 
la información (Paranata, 
2022; Bowra, et al. 2022; 
Wei and He, 2022). 

Valenzuela (2019) en su 
trabajo de investigación 
determinó la relación 
entre         la  gestión 
antisoborno y la 
corrupción en una 
universidad del Perú. 
Para eso utilizaron un 
diseño no experimental, 
cuantitativo y 
correlacional, con 
aplicaciones de 
encuestas a 42 
trabajadores de  dicha 
entidad. Se concluye que 
existe una elevada 
influencia   en el 
desempeño  de las 
funciones  de  los 
trabajadores de  dicha 
entidad cuando se ha 
implementado la gestión 
antisoborno 
disminuyendo los actos 
de corrupción. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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No, considero que aún falta recursos, inversión del Estado para poder enfrentar 

el soborno. Todas las cortes a nivel nacional carecen de recursos que permitan 

el fortalecimiento, pero en la corte de Lambayeque en la gestión de presidente 

se han hecho otros mecanismos por ejemplo fortalecer el penal, fortaleciendo la 

laboral civil a través de gestión de recursos adicionales que son los IWATS, son 

éstos proyectos de inversión menores que permiten que la corte tenga ahorita 

más o menos como 4 millones y medio adicionales en inversiones y 

contrataciones CAS, si bien es cierto es insuficiente el presupuesto que nos dan 

pero al interno la corte realiza gestiones con el pliego para que se asigne mayor 

recursos del que se nos da. Más o menos hemos logrado a la fecha 4,6 millones 

adicionales del presupuesto que no es para pagar planilla sino es presupuesto 

para inversiones que requiere el magistrado como equipamiento, mejor 

tecnología, impresora, todo el soporte necesario para que pueda desarrollar su 

labor adecuada. 

Si bien a la fecha no hemos tenido ningún proceso desde el periodo del señor 

presidente en relación a un servidor judicial, sin embargo, ello no es suficiente 

para poder suavizar ya que no es siempre es suficiente como lo había señalado 

tanto el tema humano como el tema económico siempre va a incidir respecto del 

trabajo o respecto de las respuestas que nosotros demos en relación a la 

tramitación de los procesos, la carga es abrumadora, todos los días ingresan 

expedientes entonces el trabajo humano requiere también de mayor personal y 

a eso se debe quizás nosotros estemos con una carga elevada, pero no es 

porque nosotros estemos descuidando nuestro trabajo sino porque la carga es 

inmensa y de una u otra manera estamos tratando de combatir ello, pero con ello 

se puede combatir generando un puesto de trabajo, realizando mayores 

gestiones para poder cubrir más gastos o poder mejorar los sueldo de alguno de 

los trabajadores como lo son los que aún siguen como CAS si bien ya existe una 

supuesta determinación pero sin embargo la diferencia de un trabajador CAS con 

un trabajador 7x28 es abismal, entonces en ello podría inferir allí, entonces más 

adelante quizás se pueda nivelar ello y poder dar un mejor servicio a la 

ciudadanía. Sí ha habido capacitaciones que se han dado a largo de la gestión 

en la que se ha capacitado el personal, constantemente están lanzando estas 
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capacitaciones la cual se nos invita participar, entonces si habido una política 

adecuada en ese aspecto. 

Las teorías de la cultura política mencionan que las sociedades corruptas 

aceptan el soborno como la forma normal de hacer las cosas sin que sea 

necesario un manejo transparente y acceso a la información (Paranata, 2022; 

Bowra, et al. 2022; Wei and He, 2022). 

Conforme con Valenzuela (2019) quien detalló que existe una elevada influencia 

en el desempeño de las funciones de los trabajadores de dicha entidad cuando 

se ha implementado la gestión antisoborno disminuyendo los actos de 

corrupción. 
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Tabla 6. 

En su opinión, ¿Usted considera que la sensibilización de los servidores públicos ha sido adecuada para enfrentar el soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Sí, considero que 
se está 
sensibilizando al 
personal judicial y 
jurisdiccional. 

Si, considero que se 
está capacitando al 
personal 
administrativo y 
judicial para evitar 
actos de corrupción, 
aunque falta aún por 
hacer. 

La actual gestión del Poder 
Judicial está llevando a 
cabo esfuerzos para 
sensibilizar a los 
trabajadores y magistrados 
sobre la prevención de 
actos de corrupción y anti 
soborno, mediante la 
realización de visitas 
programadas y no 
programadas y la 
transmisión de información 
a través de la página web y 
Facebook. Sin embargo, se 
podría mejorar la 
sensibilización a través de 
charlas y capacitaciones 
que se realicen dentro del 
horario laboral, ya que 
muchas veces estas 
actividades se realizan 
fuera de este horario y no 
están disponibles para 
todos los trabajadores. 

Creo que ese ha sido 
el objetivo, 
transparentar las 
cosas y evitar que 
existan datos de 
corrupción a nivel de 
la corte y eso se ha 
visto a lo largo de toda 
la gestión. 

Koontz y O’Donnell (1990) 
indican que la gestión 
institucional es el proceso que 
tiene por finalidad la definición 
de un conjunto de operaciones 
que se desarrollan en la 
institución para cumplir los 
objetivos. 

Estrada (2020) estableció la 
influencia de la gestión anti 
soborno en el desempeño del 
personal de Osinermig. Para 
esta investigación se utilizó 
un diseño no experimental y 
la aplicación de cuestionarios 
al personal de la institución. 
Las conclusiones indicaron 
que se determinó la relación 
las variables de interés, es 
decir, la gestión anti soborno 
tiene un impacto en el 
desempeño del personal de 
Osinerming. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Sí, considero que se está sensibilizando al personal judicial y jurisdiccional. Si, 

considero que se está capacitando al personal administrativo y judicial para evitar 

actos de corrupción, aunque falta aún por hacer. Actualmente sí se están 

sensibilizando a través de la página web del Poder Judicial, del Facebook que 

transmite todo el presidente de la actual gestión, las visitas ya sean programadas 

o visitas inopinadas por eso es que nosotros estamos constantes verificando la

labor que estamos realizando, pero también considero que podría realizarse un 

poco más las charlas para poder hablar sobre estos temas de anti soborno como 

podríamos manejar tanto los servidores como los magistrados y qué acciones 

podríamos tomar, entonces ese tipo de tipo de situaciones quizás podría faltar 

un poco más y estas charlas deberían darse dentro del horario laboral porque 

mayormente se realiza en un horario fuera del horario laboral de las 5 de la tarde 

o 6 de la tarde cuando ya el personal la mayoría se encuentra retirándose de sus

labores, entonces deberían darse dentro del horario para darse una pausa en las 

mismas y poder presenciar o escuchar estas charlas que van a inferir en el 

trabajo que uno desempeña. Creo que ese ha sido el objetivo, transparentar las 

cosas y evitar que existan datos de corrupción a nivel de la corte y eso se ha 

visto a lo largo de toda la gestión. 

En la teoría Koontz y O’Donnell (1990) indican que la gestión institucional es el 

proceso que tiene por finalidad la definición de un conjunto de operaciones que 

se desarrollan en la institución para cumplir los objetivos. 

Conforme con Estrada (2020) quien determinó la relación de las variables de 

interés, es decir, la gestión anti soborno tiene un impacto en el desempeño del 

personal de Osinerming. 
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Tabla 7. 

En su opinión, ¿Las políticas institucionales consideran al soborno como un eje relevante?, ¿Usted considera que las políticas del 

Poder Judicial están tomando en cuenta al soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

En primer lugar, he 
trabajado en el 
Ministerio Público y por 
ejemplo el titular de esa 
época nos decía yo 
perdono que usted no 
conozca la norma, 
incurra en alguna 
ignorancia, pero lo que 
no perdona ningún acto 
de corrupción, digamos 
los más jóvenes de esa 
época estaré hablando 
del año 2010 o 2011 
más o menos, se nos 
dijo ustedes pueden 
incurrir en torpezas 
pero no en actos de 
corrupción, ahora en mi 
experiencia como juez 
en el Juzgado del Poder 
Judicial no necesitaba 
que alguien me 
mencione si incurre o no 
en actos de corrupción, 
pero me he sentido 
motivado por lo que dice 
la norma, por lo que veo 
en las noticias, por lo 
que podemos ver en los 
libros. 

Sí efectivamente la 
política inclusive es 
a nivel de pliego, 
desde la presidencia 
del Poder Judicial se 
han establecido 
políticas en materia 
administrativa que 
permita lograr el 
tema de anti- 
soborno, podríamos 
mencionar los 
temas de 
contrataciones 
públicas,  el 
procedimiento de 
contrataciones 
CAS,  la 
transparencia de los 
procesos en general 
hacen de que haya 
una disminución o si 
es posible que no 
existan estos temas 
de soborno y 
corrupción. 

Considero que su 
principal fundamento de 
su labor que está 
desempeñando estos 
dos años el señor 
presidente ha tratado 
desde un inicio de su 
periodo en 
transparentar toda su 
gestión, sus visitas e 
inclusive los gastos que 
realiza a nivel gestión 
pública también lo 
transparenta en los 
diversos   actos 
protocolares que se 
tiene en el Poder 
Judicial, así mismo 
tengo entendido que lo 
publicita en la página y 
en la crónica del Poder 
Judicial,  entonces 
considero que uno de 
sus pilares es ese el anti 
soborno tanto para los 
magistrados como para 
los servidores 
judiciales. 

Sí han sido eficientes. La política institucional son 
todos los lineamientos 
institucionales declarados 
que definen el pensamiento 
institucional y refleja el 
objetivo de la institución. De 
modo que se define el 
horizonte institucional, que 
sirve de guía y orientación 
para la toma de decisiones 
y las actividades a 
desarrollar (Barbarán, 
2013). 

Alulema (2021) en su tesis 
propone un sistema anti 
soborno con la norma 
internacional ISO 
37001:2016 para controlar 
e identificar el soborno. La 
metodología aplicada fue 
mixta, con un diseño no 
experimental, mediante la 
aplicación de cuestionarios, 
entrevistas y revisión 
documental. Los resultados 
indicaron que la institución 
cuenta con un alto 
compromiso        en        el 
desarrollo de sus 
actividades considerando 
los requerimientos de las 
normas,          leyes          y 
regulaciones.  Las 
conclusiones indicaron que 
la implementación del 
Sistema de Gestión Anti 
Soborno mejora 
significativamente   los 
controles internos y 
externos debido al 
compromiso de los 
colaboradores. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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En primer lugar, he trabajado en el Ministerio Público y por ejemplo el titular de 

esa época nos decía yo perdono que usted no conozca la norma, incurra en 

alguna ignorancia, pero lo que no perdona ningún acto de corrupción, digamos 

los más jóvenes de esa época estaré hablando del año 2010 o 2011 más o 

menos, se nos dijo ustedes pueden incurrir en torpezas pero no en actos de 

corrupción, ahora en mi experiencia como juez en el Juzgado del Poder Judicial 

no necesitaba que alguien me mencione si incurre o no en actos de corrupción, 

pero me he sentido motivado por lo que dice la norma, por lo que veo en las 

noticias, por lo que podemos ver en los libros. Sí efectivamente la política 

inclusive es a nivel de pliego, desde la presidencia del Poder Judicial se han 

establecido políticas en materia administrativa que permita lograr el tema de anti- 

soborno, podríamos mencionar los temas de contrataciones públicas, el 

procedimiento de contrataciones CAS, la transparencia de los procesos en 

general hacen de que haya una disminución o si es posible que no existan estos 

temas de soborno y corrupción. Considero que su principal fundamento de su 

labor que está desempeñando estos dos años el señor presidente ha tratado 

desde un inicio de su periodo en transparentar toda su gestión, sus visitas e 

inclusive los gastos que realiza a nivel gestión pública también lo transparenta 

en los diversos actos protocolares que se tiene en el Poder Judicial, así mismo 

tengo entendido que lo publicita en la página y en la crónica del Poder Judicial, 

entonces considero que uno de sus pilares es ese el anti soborno tanto para los 

magistrados como para los servidores judiciales. Sí han sido eficientes. 

Dentro de la teoría, se destaca que, la política institucional son todos los 

lineamientos institucionales declarados que definen el pensamiento institucional 

y refleja el objetivo de la institución. De modo que se define el horizonte 

institucional, que sirve de guía y orientación para la toma de decisiones y las 

actividades a desarrollar (Barbarán, 2013). 

Conforme con Alulema (2021) quien indicó que la institución cuenta con un alto 

compromiso en el desarrollo de sus actividades considerando los requerimientos 

de las normas, leyes y regulaciones. Las conclusiones indicaron que la 

implementación del Sistema de Gestión Anti Soborno mejora significativamente 

los controles internos y externos debido al compromiso de los colaboradores. 
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Tabla 8. 

En su opinión, ¿considera que la difusión de las políticas institucionales anti soborno son adecuadas? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Si, es necesario la 
transparencia en 
la función judicial y 
el Poder Judicial 
ha tenido como 
política la de 
difundir vía 
internet   las 
decisiones 
judiciales 
propiciando que la 
ciudadanía 
participe y sea un 
órgano de control 
más para los 
jueces  en  el 
desarrollo de sus 
funciones. 

Deberían  de 
fortalecerse, es un 
proceso, todo es 
perfectible  de 
mejorar, la difusión 
si bien es cierto se 
viene haciendo por 
medio de correo 
electrónico, 
difusiones  de 
capacitación o 
medidas online, esto 
tiene      que      ser 
continua para 
efectos que pueda 
tener una mejor 
recepción y en 
general se pueda 
considerar como 
una política o como 
una estrategia de 
política anti- 
corrupción. 

Sí, debido a que hace 
dos años incluida la 
emergencia no se 
escucha que hallan 
personas que 
denuncien a un 
funcionario servidor de 
la entidad que le hayan 
cobrado dinero, 
entonces las políticas 
de prevención y control 
que está haciendo la 
actual gestión del 
presidente creo que sí 
están dando resultados, 
y si hay una política de 
control. 

Si, considero que 
tiene esos objetivos, 
pero falta implementar 
más estrategias. 

La política institucional son 
todos los lineamientos 
institucionales declarados 
que definen el pensamiento 
institucional y refleja el 
objetivo de la institución. De 
modo que se define el 
horizonte institucional, que 
sirve de guía y orientación 
para la toma de decisiones 
y las actividades a 
desarrollar (Barbarán, 
2013). 

Alulema (2021) en su tesis 
propone un sistema anti 
soborno con la norma 
internacional ISO 
37001:2016 para controlar e 
identificar el soborno. La 
metodología aplicada fue 
mixta, con un diseño no 
experimental, mediante la 
aplicación de cuestionarios, 
entrevistas y revisión 
documental. Los resultados 
indicaron que la institución 
cuenta con un alto 
compromiso en el desarrollo 
de         sus         actividades 
considerando  los 
requerimientos de las 
normas, leyes  y 
regulaciones. Las 
conclusiones indicaron que la 
implementación del Sistema 
de Gestión Anti Soborno 
mejora significativamente los 
controles internos y externos 
debido al compromiso de los 
colaboradores. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Si, es necesario la transparencia en la función judicial y el Poder Judicial ha 

tenido como política la de difundir vía internet las decisiones judiciales 

propiciando que la ciudadanía participe y sea un órgano de control más para los 

jueces en el desarrollo de sus funciones. Deberían de fortalecerse, es un 

proceso, todo es perfectible de mejorar, la difusión si bien es cierto se viene 

haciendo por medio de correo electrónico, difusiones de capacitación o medidas 

online, esto tiene que ser continua para efectos que pueda tener una mejor 

recepción y en general se pueda considerar como una política o como una 

estrategia de política anti-corrupción. Sí, debido a que hace dos años incluida la 

emergencia no se escucha que hallan personas que denuncien a un funcionario 

servidor de la entidad que le hayan cobrado dinero, entonces las políticas de 

prevención y control que está haciendo la actual gestión del presidente creo que 

sí están dando resultados, y si hay una política de control. Si, considero que tiene 

esos objetivos, pero falta implementar más estrategias. 

Dentro de la teoría, se destaca que, la política institucional son todos los 

lineamientos institucionales declarados que definen el pensamiento institucional 

y refleja el objetivo de la institución. De modo que se define el horizonte 

institucional, que sirve de guía y orientación para la toma de decisiones y las 

actividades a desarrollar (Barbarán, 2013). 

Conforme con Alulema (2021) quien indicó que la institución cuenta con un alto 

compromiso en el desarrollo de sus actividades considerando los requerimientos 

de las normas, leyes y regulaciones. Las conclusiones indicaron que la 

implementación del Sistema de Gestión Anti Soborno mejora significativamente 

los controles internos y externos debido al compromiso de los colaboradores. 
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Tabla 9. 

En su opinión, ¿considera que se está formando al recurso humano para afrontar el soborno? 

Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Sí considero en 

que se hay una 

formación de 

repente no muy 

agresiva en 

relación a más 

implementación, 

más 

capacitación, 

más 

concientización. 

Sí, debido a que hace 
dos años incluida la 
emergencia no se 
escucha que hallan 
personas que 
denuncien a un 
funcionario servidor de 
la entidad que le hayan 
cobrado dinero, 
entonces las políticas 
de prevención y control 
que está haciendo la 
actual gestión del 
presidente creo que sí 
están  dando 
resultados, y si hay una 
política de control. 

Son adecuadas porque 
a la fecha no se ha 
visto ningún caso por 
algún servidor o un 
magistrado que se 
haya tramitado en el 
juzgado de 
investigación o los 
juzgados de corrupción 
de funcionarios, que se 
está reflejando que la 
función que está 
realizando el 
presidente está dando 
resultados respecto de 
las políticas anti 
soborno que hasta la 
fecha no se ha 
verificado ningún 
proceso que esté 
relacionado      a  un 
trabajador o un 
servidor judicial. 

Si, como ya lo he 
mencionado si se 
está capacitando al 
recurso humano, 
para evitar las 
conductas 
delictivas. 

Las instituciones como el 
Banco  Mundial  y 
Transparencia 
Internacional, mediante 
reformas administrativas 
y mecanismos de 
control, consideran a la 
corrupción como centro 
de  las  estrategias 
implementadas 
(Paranata 2022; Fisman 
and Golden 2017; 
Fisman and Golden 
2017). 

Pineda   (2021)  en 
este  trabajo   de 
investigación analiza 
como la gestión anti 
soborno   como  un 
mecanismo de lucha 
de anticorrupción. La 
investigación tuvo un 
enfoque cualitativo y 
diseño 
fenomenológico, 
aplicándose     la 
recolección de datos 
de los trabajadores 
del OSCE. Se 
concluyó que  la 
gestión anti soborno 
bajo el ISO 37001 
tiene influencia en el 
desempeño de las 
funciones     del 
personal  de dicha 
entidad. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Sí considero en que se hay una formación de repente no muy agresiva en 

relación a más implementación, más capacitación, más concientización. Sí, 

debido a que hace dos años incluida la emergencia no se escucha que hallan 

personas que denuncien a un funcionario servidor de la entidad que le hayan 

cobrado dinero, entonces las políticas de prevención y control que está haciendo 

la actual gestión del presidente creo que sí están dando resultados, y si hay una 

política de control. Son adecuadas porque a la fecha no se ha visto ningún caso 

por algún servidor o un magistrado que se haya tramitado en el juzgado de 

investigación o los juzgados de corrupción de funcionarios, que se está reflejando 

que la función que está realizando el presidente está dando resultados respecto de 

las políticas anti soborno que hasta la fecha no se ha verificado ningún proceso 

que esté relacionado a un trabajador o un servidor judicial. Si, como ya lo he 

mencionado si se está capacitando al recurso humano, para evitar las conductas 

delictivas. 

En la teoría, las instituciones como el Banco Mundial y Transparencia 

Internacional, mediante reformas administrativas y mecanismos de control, 

consideran a la corrupción como centro de las estrategias implementadas 

(Paranata 2022; Fisman and Golden 2017; Fisman and Golden 2017). 

Conforme con Pineda (2021) quien concluyó que la gestión anti soborno bajo el 

ISO 37001 tiene influencia en el desempeño de las funciones del personal de 

dicha entidad. 



37  

 

 

Tabla 10. 

En su opinión, ¿las estrategias institucionales garantizan la lucha contra la corrupción? 

Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Se está tratando 
de luchar contra 
la corrupción, 
aún falta mucho 
por hacer. 

Sí, este es un 
procedimiento 
que va decalando 
desde el superior 
jerárquico   hasta 
los   diferentes 
niveles     de  la 
organización, más 
allá de eso ya 
cada    persona 
también viene con 
una  formación, 
pero de   todas 
maneras    es 
importante el 
fortalecimiento en 
toda la 
administración 
pública y en el 
Poder Judicial y 
en la Corte de 
Lambayeque 
mucha más razón. 

Efectivamente 
considero que  la 
forma  de 
transparentar todos 
los actos que realiza 
el señor presidente 
es la mejor manera 
para poder hacer una 
lucha contra la 
corrupción y el 
soborno, y 
básicamente mandar 
un mensaje a la 
ciudadanía como 
también a los 
trabajadores y a los 
magistrados de que 
el presidente está al 
pendiente de toda la 
gestión o de todo lo 
que se tramita en el 
Poder Judicial, este 
es un mensaje que se 
envía de una manera 
indirecta a la 
ciudadanía y queda a 
entrever de que esta 
gestión      es      una 
gestión totalmente 
transparente. 

Definitivamente sí. La estrategia institucional son 
las acciones que la institución 
ha decidido seguir para el logro 
de los objetivos institucionales, 
como las actividades, 
procesos, métodos y recursos 
para obtener un resultado 
esperado (Barbarán, 2013). 

Nieto y Pazmiño (2021) 
en su investigación 
proponer un diseño de un 
sistema de gestión anti 
soborno bajo la norma 
ISO 37001:2016 
para elaborar controles e 
instrumentos que 
minimicen el riesgo de 
soborno. Se aplicó una 
metodología descriptiva y 
exploratoria, con técnicas 
de recolección de datos 
cualitativos como la 
revisión documental. Los 
resultados indican que la 
implementación de la 
norma ISO 37001:2016 
tiene como requisitos 
normativos y legales que 
articulan la acción de 
diferentes áreas. Las 
conclusiones son: 
considerando los 
instrumentos aplicados 
por la norma ISO estas 
impulsan las estrategias 
de gestión anti soborno 
en las instituciones. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 



38 

Se está tratando de luchar contra la corrupción, aún falta mucho por hacer. Sí, 

este es un procedimiento que va decalando desde el superior jerárquico hasta 

los diferentes niveles de la organización, más allá de eso ya cada persona 

también viene con una formación, pero de todas maneras es importante el 

fortalecimiento en toda la administración pública y en el Poder Judicial y en la 

Corte de Lambayeque mucha más razón. Efectivamente considero que la forma 

de transparentar todos los actos que realiza el señor presidente es la mejor 

manera para poder hacer una lucha contra la corrupción y el soborno, y 

básicamente mandar un mensaje a la ciudadanía como también a los 

trabajadores y a los magistrados de que el presidente está al pendiente de toda 

la gestión o de todo lo que se tramita en el Poder Judicial, este es un mensaje 

que se envía de una manera indirecta a la ciudadanía y queda a entrever de que 

esta gestión es una gestión totalmente transparente. Definitivamente sí. 

Dentro de la teoría, la estrategia institucional son las acciones que la institución 

ha decidido seguir para el logro de los objetivos institucionales, como las 

actividades, procesos, métodos y recursos para obtener un resultado esperado 

(Barbarán, 2013). 

De acuerdo con Nieto y Pazmiño (2021) quienes indicaron que la implementación 

de la norma ISO 37001:2016 tiene como requisitos normativos y legales que 

articulan la acción de diferentes áreas. Las conclusiones son: considerando los 

instrumentos aplicados por la norma ISO estas impulsan las estrategias de 

gestión anti soborno en las instituciones. 
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Tabla 11. 

¿Considera que los indicadores de eficiencia y eficacia institucional deben considerar la lucha contra el soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Sí efectivamente, 
si vamos del 
articulo 182 al 401 
del Código Penal 
en donde están los 
delitos contra la 
administración 
pública uno de los 
delitos que más se 
ve  en  las 
instituciones sean 
funcionarios 
públicos  es   el 
cohecho a través 
del   soborno, 
lamentablemente 
es uno de los 
delitos comunes a 
nivel      de 
funcionario 
público y el tráfico 
de influencias que 
podemos 
especular por el 
uso de bienes del 
estado, pero para 
mí el delito más 
agresivo que se 
puede dar en una 
institución es el 
cohecho. 

Una de ellas como 
transparencia es el tema 
meritocrático, la meritocracia 
como pasa por ejemplo en los 
jueces que son 
supernumerarios llevan todo 
proceso y son elegidos y tienen 
una terna para que puedan 
ocupar distintos puestos desde 
la parte jurisdiccional; en la 
parte administrativa, por el 
ejemplo el Poder Judicial tiene 
un convenio con Servir donde 
se asigna a gerentes públicos 
que han sido seleccionados 
mediante un proceso bastante 
largo, también meritocrático y 
que son asignados. Otro 
aspecto es considerar el 
aspecto meritocrático en los 
procesos de contratación de 
personal en los temas de CAS, 
y en lo otro es la transparencia 
en los temas de los procesos 
licitarios, creo que todo esto 
puede sumar a que podamos 
lograr mayor eficiencia en el 
estado. 

Efectivamente 
considero que, sí se 
debe tomar en cuenta 
este protocolo contra la 
lucha contra el soborno 
para verificar tanto la 
eficiencia  como   la 
eficacia, por ejemplo, 
en la actual gestión se 
ha crecentado en la 
gran   mayoría   la 
producción  tanto  de 
toda  la  corte  de 
Lambayeque   a nivel 
nacional, entonces ello 
también da a entender 
que estamos por buen 
camino luchando contra 
la corrupción    y 
pudiendo reducir la gran 
carga laboral que tiene 
esta    corte  de 
Lambayeque. 

Definitivamente si, se 
debe considerar la 
lucha anticorrupción. 

La eficiencia y eficacia 
institucional, indican que la 
institución debe hacer uso 
adecuado de sus recursos 
para cumplir con los 
objetivos previstos. Así, la 
eficiencia hace referencia a 
que los recursos de una 
institución deben ser 
empleadas de manera 
adecuada. La eficacia que 
indica que los resultados 
deben obtenerse dentro del 
plazo previsto (Barbarán, 
2013). 

Valenzuela (2019) en 
su trabajo de 
investigación determinó 
la relación entre la 
gestión antisoborno y la 
corrupción en una 
universidad del Perú. 
Para eso utilizaron un 
diseño no experimental, 
cuantitativo y 

correlacional, con 
aplicaciones de 
encuestas       a       42 
trabajadores de dicha 
entidad. Se concluye 
que existe una elevada 
influencia en el 
desempeño de las 
funciones de los 
trabajadores de dicha 
entidad cuando se ha 
implementado la 
gestión antisoborno 
disminuyendo los actos 
de corrupción. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Sí efectivamente, si vamos del articulo 182 al 401 del Código Penal en donde 

están los delitos contra la administración pública uno de los delitos que más se 

ve en las instituciones sean funcionarios públicos es el cohecho a través del 

soborno, lamentablemente es uno de los delitos comunes a nivel de funcionario 

público y el tráfico de influencias que podemos especular por el uso de bienes 

del estado, pero para mí el delito más agresivo que se puede dar en una 

institución es el cohecho. Una de ellas como transparencia es el tema 

meritocrático, la meritocracia como pasa por ejemplo en los jueces que son 

supernumerarios llevan todo proceso y son elegidos y tienen una terna para que 

puedan ocupar distintos puestos desde la parte jurisdiccional; en la parte 

administrativa, por el ejemplo el Poder Judicial tiene un convenio con Servir 

donde se asigna a gerentes públicos que han sido seleccionados mediante un 

proceso bastante largo, también meritocrático y que son asignados. Otro aspecto 

es considerar el aspecto meritocrático en los procesos de contratación de 

personal en los temas de CAS, y en lo otro es la transparencia en los temas de 

los procesos licitarios, creo que todo esto puede sumar a que podamos lograr 

mayor eficiencia en el estado. Efectivamente considero que, sí se debe tomar en 

cuenta este protocolo contra la lucha contra el soborno para verificar tanto la 

eficiencia como la eficacia, por ejemplo, en la actual gestión se ha crecentado en 

la gran mayoría la producción tanto de toda la corte de Lambayeque a nivel 

nacional, entonces ello también da a entender que estamos por buen camino 

luchando contra la corrupción y pudiendo reducir la gran carga laboral que tiene 

esta corte de Lambayeque. Definitivamente si, se debe considerar la lucha 

anticorrupción. 

Dentro de la teoría se detalla que, la eficiencia y eficacia institucional, indican 

que la institución debe hacer uso adecuado de sus recursos para cumplir con los 

objetivos previstos. Así, la eficiencia hace referencia a que los recursos de una 

institución deben ser empleadas de manera adecuada. La eficacia que indica 

que los resultados deben obtenerse dentro del plazo previsto (Barbarán, 2013). 

Conforme con Valenzuela (2019) quien en su trabajo concluye que existe una 

elevada influencia en el desempeño de las funciones de los trabajadores de dicha 

entidad cuando se ha implementado la gestión antisoborno disminuyendo los 

actos de corrupción. 



41  

 

 

Tabla 12. 

¿Usted considera que las estrategias implementadas han sido eficientes y eficaces contra el soborno? 
Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 Entrevista 4 Marco teórico Antecedentes 

Considero  que 
todavía falta más 
implementación, pero 
tal como se hizo 
mención al ISO 37001 
es un gran avance en 
la lucha contra este 
flagelo, considero que 
faltan más 
mecanismos, pero a 
través de la 
implementación del 
año 2021 con relación 
a ese ISO 
definitivamente  la 
corte se pone en 
vanguardia y también 
bajo dicha precisión 
implementara 
mecanismos  para 
tratar de combatir este 
flagelo, no considero 
que sea suficiente 
pero todavía tenemos 
que trabajar en ello 
justamente con este 
tipo  de  trabajos 
tenemos que buscar 
aportes para tratar de 
solucionar   este 
problema. 

La corte ha implementado 
diferentes mecanismos 
para promover la 
transparencia y prevenir la 
corrupción, como la 
casilla de correo 
electrónico de denuncias, 
el libro de reclamaciones 
y el buzón de 
sugerencias. En la parte 
administrativa de la corte, 
durante la gestión actual, 
no se han recibido 
denuncias por corrupción 
y se ha trabajado en afinar 
estos mecanismos para 
evitar que ocurran 
situaciones de este tipo. 
Sin embargo, la 
Contraloría o el 
Organismo Supervisor de 
la Contratación del 
Estado han solicitado 
información sobre el 
cumplimiento de algunas 
contrataciones y han 
surgido noticias de 
posibles casos de 
corrupción en el ámbito 
electrónico. 

Lo considero que han 
sido eficientes y 
eficaces. 

Sí han sido eficaz y 
eficiente, y si se 
pueden aplicar en el 
día a día cuando uno 
realiza el trabajo y en 
la función al usuario. 

La eficiencia y eficacia 
institucional, indican que la 
institución debe hacer uso 
adecuado de sus recursos 
para cumplir con los objetivos 
previstos. Así, la eficiencia 
hace referencia a que los 
recursos de una institución 
deben ser empleadas de 
manera adecuada. La 
eficacia que indica que los 
resultados deben obtenerse 
dentro del plazo previsto 
(Barbarán, 2013). 

Valenzuela (2019) en 
su trabajo de 
investigación determinó 
la relación entre la 
gestión antisoborno y la 
corrupción en una 
universidad del Perú. 
Para eso utilizaron un 
diseño no experimental, 
cuantitativo y 
correlacional, con 
aplicaciones de 
encuestas       a       42 
trabajadores de dicha 
entidad. Se concluye 
que existe una elevada 
influencia en el 
desempeño de las 
funciones de los 
trabajadores de dicha 
entidad cuando se ha 
implementado la 
gestión antisoborno 
disminuyendo los actos 
de corrupción. 

Nota, elaborado por la autora a partir de la aplicación de entrevistas. 
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Considero que todavía falta más implementación, pero tal como se hizo mención 

al ISO 37001 es un gran avance en la lucha contra este flagelo, considero que 

faltan más mecanismos, pero a través de la implementación del año 2021 con 

relación a ese ISO definitivamente la corte se pone en vanguardia y también bajo 

dicha precisión implementara mecanismos para tratar de combatir este flagelo, 

no considero que sea suficiente pero todavía tenemos que trabajar en ello 

justamente con este tipo de trabajos tenemos que buscar aportes para tratar de 

solucionar este problema. Tenemos dos mecanismos, uno que es el tema de 

acceso a la información pública por transparencia, tenemos un tema de 

denuncias que es una casilla, un correo electrónico de denuncias, otro de buzón 

de sugerencias y el libro de reclamaciones, bajo este mecanismo bajo la gestión 

que yo vengo realizando acá en la corte recibimos muchos temas de quejos por 

atrasos básicamente, no hemos recibido de ese tipo, y cuando habido algún tema 

de ese tipo ha sido trasladado al OCDEMA que son los encargados de la parte 

jurisdiccional, en la parte administrativa desde que estoy acá en año y medio no 

se ha producido hechos de esa naturaleza, lo que sí es en Contraloría o el 

Organismo Supervisor de la Contratación del Estado piden información al 

respecto del cumplimiento de distintas contrataciones que se ejecutan como por 

ejemplo el acuerdo Marco, recordemos que hace poco en las noticias salió de 

que algunos procesos según el OCCE vía electrónica se había estado generando 

los temas de soborno o de corrupción, entonces estos mecanismos se van 

afinando cada vez más pero puntualmente en la corte en la parte administrativa 

no habido hasta la fecha que estoy temas de denuncias por corrupción y eso es 

un indicador además de la transparencia que estamos haciendo en la página 

web de todo lo que hacemos, que estamos utilizando algunos mecanismos que 

nos permitan sino disminuir sino que no aparezcan estos tipos de situaciones. Lo 

considero que han sido eficientes y eficaces. Sí han sido eficaz y eficiente, y si se 

pueden aplicar en el día a día cuando uno realiza el trabajo y en la función al 

usuario. 

Dentro de la teoría se detalla que, la eficiencia y eficacia institucional, indican 

que la institución debe hacer uso adecuado de sus recursos para cumplir con los 

objetivos previstos. Así, la eficiencia hace referencia a que los recursos de una 
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institución deben ser empleadas de manera adecuada. La eficacia que indica 

que los resultados deben obtenerse dentro del plazo previsto (Barbarán, 2013). 

Conforme con Valenzuela (2019) quien en su trabajo concluye que existe una 

elevada influencia en el desempeño de las funciones de los trabajadores de dicha 

entidad cuando se ha implementado la gestión antisoborno disminuyendo los 

actos de corrupción. 
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V. CONCLUSIONES

1. Se llegó a analizar la implementación de la gestión anti soborno en la gestión

institucional de una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del

Perú manifestándose que, su implementación se evidencia un logro respecto

a promover hacia el desarrollo el comportamiento ético de jueces y

funcionarios públicos de una Corte Superior de Justicia del Norte del País.

2. Según análisis de la validación de la gestión anti soborno ( 37001) en una

corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú, denotándose

que, desde la presidencia del Poder Judicial se han establecido políticas en

materia administrativa que permite el logro de una implementación progresiva

con respecto del propósito de aplicar el conocimiento en el logro de

cumplimiento de meta respecto al ISO 37001.
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VI. RECOMENDACIONES

1. Para mejorar la implementación de la gestión anti soborno y la gestión

institucional de una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del 

Perú, el responsable de procesos deberá de planificar y programar en el Plan 

de desarrollo de personal las capacitaciones correspondientes con respecto a 

los ITEMS que corresponda en cada unidad, área o servicio, etc. 

2. Para mejorar la gestión anti soborno en una corte superior de justicia del

Poder Judicial en el norte del Perú, se debe establecer, documentar, 

implementar, mantener y revisar las normas que se están aplicando y los 

resultados obtenidos para mejorar la implentación progresiva del ISO 37001. 

. 
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ANEXOS 

Anexo 01 
Tabla de categorización apriorística 

Título: Gestión antisoborno y gestión institucional en una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. 
PROBLEMAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍA PREGUNTAS CÓDIGOS 

¿Cómo es la gestión anti 
soborno en una corte 
superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte 
del Perú? 

Explicar la gestión anti 
soborno en una corte 
superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte 
del Perú. 

Gestión anti 
soborno 

Prevención En su opinión, ¿Qué mecanismos se han 
implementado para prevenir el soborno? 

A-01

En su opinión ¿considera que los planes de 
control para prevenir los riesgos de sobornos 
son eficientes? 

A-02

Detección En su opinión, ¿existen herramientas para 
detectar oportunamente la corrupción? 

A-03

En su opinión ¿se cuenta con canales de 
denuncias adecuadas para la detección del 
soborno? 

A-04

Enfrentamiento En su opinión ¿se dispone de los recursos 
necesarios para enfrentar el soborno? 

A-05

En su opinión ¿considera que la 
sensibilización de los servidores públicos ha 
sido adecuada para enfrentar el soborno? 

A-06

¿cómo es la gestión 
institucional en una corte 
superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte 
del Perú? 

Analizar la validación de la 
implementación de la 
gestión antisoborno (ISO 
37001) en una Corte 
Superior de Justicia del 
Norte del Perú. 

Gestión 
institucional 

Política institucional En su opinión ¿las políticas institucionales 
consideran al soborno como un eje relevante? 

A-07

En su opinión, ¿considera que la difusión de 
las políticas institucionales anti soborno son 
adecuadas? 

A-08

Estrategia 
institucional 

En su opinión, ¿las estrategias institucionales 
garantizan la lucha contra el soborno? 

A-09

En su opinión ¿considera que se forma al 
recurso humano para afrontar al soborno? 

A-10

Eficiencia y eficacia 
institucional 

En su opinión ¿considera que los indicadores 
de eficiencia y eficacia institucionales deben 
considerar a la lucha contra el soborno? 

A-11

En su opinión ¿considera que las estrategias 
implementadas han sido eficientes y eficaces 
contra el soborno? 

A-12
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Anexo 02 

Matríz de consistencia 

Título: Gestión antisoborno y gestión institucional en una corte superior de justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. 
 

ÁMBITO TEMÁTICO PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS 

  Problema general: 
 

¿cómo se ha implementado 
la gestión anti soborno en la 
gestión institucional de una 
corte superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte del 
Perú? 

Objetivo general: El objetivo 
principal es analizar la 
implementación de la gestión 
anti soborno (ISO 37001) en la 
gestión institucional de una 
Corte Superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte del 
Perú 

Gestión anti 
soborno 

Prevención 

Detección 

Enfrentamiento 

 
 

Gestión antisoborno en la 
gestión institucional en una 

corte superior de justicia 
del Poder Judicial en el 

norte del Perú 

La implementación de la 
gestión anti soborno ha 
mostrado mejoras en la 
gestión institucional de 
una corte superior de 

justicia del Poder 
Judicial en el norte del 

Perú, por lo que es 
necesario explicar el 
efecto ocasionado. 

Problemas específicos: 
 

¿Cómo es la gestión anti 
soborno en una corte 
superior de justicia del Poder 
Judicial en el norte del Perú? 

 
¿Cómo es la gestión 
institucional en una corte 
superior de justicia del Poder 
Judicial en el norte del Perú? 

Objetivos específicos: 
 

a) Analizar la implementación 
gestión anti soborno en la 
gestión institucional en una 
Corte Superior de justicia del 
Poder Judicial en el norte del 
Perú. 

b) Analizar la validación de la 

implementación de la gestión 

Gestión 
institucional 

Política institucional 

Estrategia 
institucional 

Eficiencia y eficacia 
institucional 

   antisoborno (ISO 37001) en   

   una Corte Superior de Justicia   

   del Norte del Perú.   
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Anexo 03 

 
ENTREVISTA 

 

Fecha: 

 
Nombre del entrevistado: 

 
Objetivo: La presente entrevista tiene como objetivo explicar la implementación 

de la gestión anti soborno y la gestión institucional de una corte superior de 

justicia del Poder Judicial en el norte del Perú. 

1.- En su opinión, ¿Qué mecanismos se han implementado para prevenir el 

soborno? 

2.- En su opinión ¿considera que los planes de control para prevenir los riesgos 

de sobornos son eficientes? 

3.- En su opinión, ¿existen herramientas para detectar oportunamente la 

corrupción? 

4.- En su opinión ¿se cuenta con canales de denuncias adecuadas para la 

detección del soborno? 

5.- En su opinión ¿se dispone de los recursos necesarios para enfrentar el 

soborno? 

6.- En su opinión ¿considera que la sensibilización de los servidores públicos ha 

sido adecuada para enfrentar el soborno? 

7.- En su opinión ¿las políticas institucionales consideran al soborno como un 

eje relevante? 

8.- En su opinión, ¿considera que la difusión de las políticas institucionales anti 

soborno son adecuadas? 

9.- En su opinión, ¿las estrategias institucionales garantizan la lucha contra el 

soborno? 

10.- En su opinión ¿considera que se forma al recurso humano para afrontar al 

soborno? 

11.- En su opinión ¿considera que los indicadores de eficiencia y eficacia 

institucionales deben considerar a la lucha contra el soborno? 

12.- En su opinión ¿considera que las estrategias implementadas han sido 

eficientes y eficaces contra el soborno? 
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Anexo 04 
Validación de instrumentos 

Experto 01 
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Experto 02 
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Experto 03 
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